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1.  INTRODUCCIÓN  
 
 
Los aceites usados son considerados como residuos peligrosos, los cuales presentan riesgos para 
la salud y el medio ambiente; por  eso  es trascendental, saber cuál es su manejo y qué hacer con 
ellos para no afectar  de forma negativa al medio ambiente. 
 
Los aceites son de gran importancia, pues son las sustancias que ayudan al buen funcionamiento 
de máquinas como motobombas, motosierras, generadores y los automóviles de la entidad. Los 
aceites usados que se generan, son aprovechados de tres formas principales: (i) Como bases 
lubricantes para posterior uso, (ii) Como combustible diesel y (iii) para comercializar como 
combustible sin tratar (fuel oíl). El FOPAE mantiene el control de éstos, ya que contrata entidades 
que cumplen con las normas legales para realizar en sus instalaciones el mantenimiento de las 
máquinas y su cambio del aceite, así como el cambio de aceite de los automotores y en el centro 
de reserva de la entidad solo se almacena aceite de motor, utilizado en las emergencias 
presentadas. 
  
El presente manual propone una serie de acciones y recomendaciones de manejo básico de 
aceites usados destinadas a concienciar hábitos, que conlleven a la minimización de los impactos 
generados, a través de procedimientos que garanticen el uso racional de los recursos naturales. 
 
 
 

2. MARCO LEGAL 
 

LEY 253 DE 1996 (enero 9) Diario Oficial No. 42.688, de 17 de enero de 1996: Por medio de la 
cual se aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y su eliminación, hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989. 

LEY 430 DE 1998 (enero 16). Diario Oficial No. 43.219, de 21 de enero de 1998<NOTA DE 
VIGENCIA: Ley derogada por la Ley 1252 de 2008> Por la cual se dictan normas prohibitivas en 
materia ambiental, referentes a los desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.  

DECRETO 0283 DE 1990  (enero 30): Derogado parcialmente por el art. 55, Decreto Nacional 
1521 de 1998. "Por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, transporte, distribución de 
combustibles líquidos derivados del petróleo y el transporte por carro tanques de petróleo crudo". 

DECRETO 1220 DE 2005 (abril 21)  Derogado por el art. 52, Decreto Nacional 2820 de 2010 . 
Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales. 
 
DECRETO 1180 DE 2003 (mayo 10): "Por el cual se reglamenta el Título VIII de Ley 99 de 1993 
sobre Licencias Ambientales". 
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DECRETO Nº 1609 de 2002 (julio 31): Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre 
automotor de mercancías peligrosas por carretera. 

DECRETO 1521 DE 1998 (agosto 4): Por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, 
transporte y distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, para estaciones de 
servicio. 

RESOLUCIÓN 318 de 2000 (febrero 14) del 2000: Por la cual se establecen las condiciones 
técnicas para el Manejo, Almacenamiento, Transporte, Utilización y la Disposición De Aceites 
Usados. 

RESOLUCIÓN Nº 415 DE 1998 (mayo 13). “Por la cual se establecen los casos en los cuales se 
permite la combustión de los aceites de desecho y las condiciones técnicas para realizar la misma”. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 415 DE 1998. (mayo 13) “Por la cual se establecen los casos en los 
cuales se permite la combustión de los aceites de desecho y las condiciones técnicas para realizar 
la misma”. 

RESOLUCION 189 DE 1994 (julio 15). “Por la cual se dictan regulaciones para impedir la 
introducción al territorio nacional de residuos peligrosos”. 
 
RESOLUCIÓN 1188 DE 2003 (septiembre 1): "Por la cual se adopta el manual de normas y 
procedimientos para la gestión de aceites usados en el Distrito Capital". 

RESOLUCIÓN 1446 DE 2005 (octubre 5) Diario Oficial No. 46.056 de 9 de octubre de 
2005. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Por la cual se modifica parcialmente 
la Resolución 415 del 13 de marzo de 1998, que establece los casos en los cuales se permite la 
combustión de aceites de desecho o usados y las condiciones técnicas para realizar la misma.  
 
 

3. ALCANCE 
 

El presente Manual tiene aplicación a todos los macroprocesos y procesos que se desarrollan en el 
FOPAE, a través de sus distintas unidades de negocio y administrativas. 
 
 

4. CARACTERIZACIÓN DE ACEITES USADOS 
 
 
4.1. ¿Que son los aceites usados? 
 
“El aceite usado es aquel que proviene de la refinación del aceite crudo o sintético y que, como 
resultado del uso, manejo y almacenamiento, se ha contaminado de manera que ya no sirve para 
su propósito original debido a la presencia de impurezas químicas y físicas que han causado la 
pérdida de sus propiedades originales. 



 

MANUAL PARA LA GESTIÓN DE ACEITES 
USADOS  

CODIGO: PLE-MA-03 VERSION: 1

FECHA DE 
REVISIÓN 27/07/2012 

 

ELABORADO POR: VALIDADO POR APROBADO POR: 

CAROLINA RUBIO – DG (P)l 
KATHERINE SALGADO BARRERA - DG (P) 

ADRIANA PAOLA RICO – DG(P) 
LEONARDO MILLÁN- DG (P) 
LUZ MARIBEL PAÉZ-DG (P) LUIS JAVIER  CLEVES GONZÁLEZ - SGCYD  

Nota: La impresión de este documento se manejara como copia no controlada. 

Los aceites usados son considerados residuos peligrosos y ambientalmente, los de motor tienen 
un potencial de alta peligrosidad. Una pequeña cantidad de aceite puro 
puede contaminar grandes cantidades de agua, y aquellos usados en 
motores además contienen aditivos, impurezas y residuos generados en la 
combustión.”1 

 

4.2. Composición de Aceites Usados  

Los aceites lubricantes están compuestos por una mezcla de una base mineral o sintética con 
aditivos (1-20%). Durante su uso se contaminan con diversas sustancias como: 

 Partículas metálicas ocasionadas por el desgaste de las 
piezas en movimiento y fricción. 

 Compuestos con plomo procedente de las naftas. 
 Ácidos orgánicos o inorgánicos originados por oxidación o 

de azufre de los combustibles. 
 Compuestos de azufre. 
 Restos de aditivos: fenoles, compuestos de zinc, cloro, y 

fósforo. 
 Hidrocarburos poli nucleares aromáticos (PNA).  
 Residuos tóxicos de cualquier tipo. 

4.3 Reciclaje de Aceites Usados 
 
 Existen numerosos sistemas de aprovechamiento aplicables a los aceites usados: desde la 
reutilización, es decir,  se vuelven a utilizar tras leves procesos de limpieza, hasta la 
regeneración, que consiste en someter a los aceites a una serie de tratamientos hasta devolverles 
sus características originales, sin generar prácticamente residuos en el proceso.                                                              
                                                             

5. MANEJO DE INCIDENTES CON ACEITES USADOS 
 

5.1 Recomendaciones en caso de incidentes con aceites usados 
 
En caso de inhalación, contacto con la piel, contacto con los ojos o ingestión de aceites usados, se 
sugiere seguir estas indicaciones: 
 

 “Contacto con la piel: Contactos prolongados de aceites usados con la piel pueden causar 
enfermedades en la piel, sobre todo si se presentan pequeños cortes, arañazos o si se 
producen irritaciones causadas por ropa contaminada. Estos riesgos se evitarán tomando 
medidas elementales de higiene. En caso de entrar en contacto con la piel, se deben eliminar 
los aceites usados lavando la zona afectada con agua y jabón. En caso de heridas en la piel, 
hay riesgo de penetración cutánea. 

 
                                                 
11“ Aceites usados” ,1 pagina aprox., obtenido de la red el día 26 julio del 2012, 
http://www.dep.state.fl.us/waste/quick_topics/publications/shw/hazardous/Used-oil-brochure_spanish.pdf 
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 Contacto con los ojos: Lávelos inmediatamente con abundante agua y consulte 
inmediatamente a un médico especialista 

 
 Ingestión: En caso de ingestión de aceites usados, existe riesgo de que se presenten vómitos 

y diarrea. No se debe dar a beber ningún líquido, ni inducir al vómito. Se debe consultar 
inmediatamente a un médico especialista. 

 
 Inhalación: La inhalación de vapores resultantes de la combustión de aceites usados, puede 

provocar una ligera irritación de las vías respiratorias superiores. En caso de presentarse esta 
situación, la persona deberá ser trasladada al aire libre por un lapso de 20 a 30 minutos.”2 

 
 
5.2 Tratamientos de derrames de aceites usados 
 
Durante el manejo de aceites usados se pueden originar derrames, los cuales provocan  impactos 
ambientales y riesgos en la salud. Para controlar esta emergencia, se deberá aplicar las siguientes 
recomendaciones: 
 

 No limpiar la zona del derrame con agua. 
 Se comunicará el incidente inmediatamente al gestor ambiental para tomar las 

acciones correctivas. 
 Sí el producto es inflamable, se evitará cualquier tipo de chispa o llama. 
 No tocar ni caminar sobre el material derramado. 
 Sí el derrame no es excesivamente grande, los restos se depositarán en un 

contenedor para su posterior entrega a un gestor 
autorizado. 

 Los recipientes, tanques o tuberías que causaron el 
derrame deben ser remplazados. 

 Evitar que el producto derramado llegue al alcantarillado o 
vías de agua. 

 Los derrames deben ser contenidos utilizando material 
absorbente como aserrín, arena, polvo de ladrillo u otro 
material no combustible. 

 Normalizar el suelo afectado una vez recuperado el 
derrame 

 
 

6. MÁQUINAS UTILIZADAS EN EL FOPAE 
 
6.1 Motosierras 
 
La motosierra o sierra eléctrica es un conjunto de dientes de sierra unidos a 
una cadena, que está unida a un motor muy poderoso que la hace girar 
velozmente. Esta hecha para cortar en  dos, y su propósito general es cortar 
madera o partir a la mitad cualquier material duro y de forma recta. 

                                                 
2 “Manual de Normas y procedimientos para la gestión de aceites usados” Alcaldía Mayor de Bogota.  
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Normalmente son de motores de gasolina o eléctricos. 
Una motosierra es una máquina de excelente rendimiento y de amplia utilidad. Reemplaza a una 
gran cantidad de herramientas como el hacha y el tronzador y distingue por su mayor comodidad y 
capacidad. 
 
 
6.2 Motobombas 
 
Una motobomba es una bomba absorbente e impelente que 
funciona por medio de un motor eléctrico o de explosión 
acoplado a ella. Se usa en situaciones en las que se necesita 
mover una gran cantidad de agua de forma efectiva y 
eficiente. Las motobombas utilizan motores de combustión 
que pueden ser diesel o de gasolina.  
 
Las motobombas utilizadas en el FOPAE son: 
 

 Electrobombas 
 Bombas sumergibles 
 Flotantes 

 
 
6.3 Generadores: 
 
Los generadores son dispositivos que permiten, en las 
máquinas, la producción de una determinada fuerza o energía. 
En el caso de un generador eléctrico, lo que éste realiza es 
una mutación de la energía.  
 
De acuerdo  con la emergencia el FOPAE utiliza: 
 

 Plantas eléctricas 
 Generadores 
 Sistemas Hidráulicos 

 
 
 
 

7. TIPOS DE ACEITES  UTILIZADOS EN EL FOPAE 
 
A continuación se  presentan los tipos de aceites utilizados en el FOPAE para el funcionamiento de 
las motobombas, motosierras, generadores, carros y motos de la entidad. 
 
Los aceites utilizados para las motobombas, motosierras y generadores son: 
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7.1 ACEITES DE 2 TIEMPOS: Mobil Super 2T 
 
El Mobil Super 2T es un aceite elaborado con bases lubricantes 
minerales especiales del tipo parafínico y un paquete de aditivos 
seleccionados de alta calidad, los cuales garantizan un nivel de 
desempeño API TC.3 
 
Este aceite es utilizado en máquinas como motobombas, motosierras 
y los generadores de la entidad. 
 
 
Propiedades y beneficios: 
 
Mobil Super 2T combina aceites minerales de calidad con un sistema superior de aditivos que 
proporciona una buena limpieza al motor y buen rendimiento. Sus principales propiedades y 
beneficios incluyen: 
 
 Buena protección al desgaste 
 Motores mas duraderos 
 Estabilidad térmica y a la oxidación y control de los depósitos. 
 Mantiene limpio el motor para una operación más suave, bujías y válvulas más duraderas. 
 Mayor eficiencia del combustible y pistones más duraderos. 

 
Salud y Seguridad: Este producto contiene solventes de baja viscosidad. El prolongado y/o 
repetido contacto y la aspiración de sus vapores, puede causar irritación de la piel y el sistema 
respiratorio, respectivamente. 
 
Por lo tanto se debe evitar: 
 

 El prolongado o repetido contacto con la piel 
 La prolongada aspiración de sus vapores 

 
Al deshacerse del producto usado, se debe tener cuidado para así proteger el medio ambiente.  
 
 
7.2 ACEITES DE 4 TIEMPOS: Mobil Super Multigrado SAE 20W-40 
  
Aceite Multigrado SAE 20W-40 formulado para atender las necesidades de lubricación de los 
motores de 4 tiempos. Permite mantener la viscosidad inclusive ante grandes variaciones de 
temperatura. Posee características antidesgaste, detergentes, dispersantes y de resistencia a la 
formación de espuma. 
 
Este aceite es utilizado en las máquinas como motobombas, motosierras y los generadores de la 
entidad. 
 

                                                 
3 Aceites” ,1 pagina aprox., obtenido de la red el día 26 julio del 2012 
http://www.recomovil.com/garantia/manualdegarantia_zanella.pdf 
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Propiedades: 
 

 Bajo contenido de cenizas, lo que permite el funcionamiento 
segurote las válvulas. 

 Poder antidesgaste y alto índice de viscosidad, lo que asegura la 
máxima protección de los pistones del motor. 

 Elevada alcalinidad, lo que proporciona la neutralización eficaz 
de los ácidos ocasionados por la combustión. 

 Poder antioxidante y anticorrosivo. 
 
Beneficios: 
 

 Único aceite lubricante para motores a gasolina  
 Mantiene la limpieza interna de los motores 
 Reduce la fricción durante el arranque del motor 
 Prolonga la vida útil del motor 

 
 
Aplicaciones:  
 
Recomendado para motores de gasolina y de gas natural comprimido (GNC) 
 
 
 
El   aceite utilizado por los carros de la entidad es: 
 
7.3 ACEITE DE 4 TIEMPOS: Mobil Super 1000 20W-50 

Es un aceite lubricante de la más alta calidad, formulado para 
satisfacer las condiciones de operación más exigentes impuestas 
por los motores a gasolina. 

En su elaboración intervienen minerales básicos importados, 
especialmente seleccionados y aditivos que le imparten 
características sobresalientes de detergencia, dispersancia, 
resistencia a la oxidación, antidesgaste, inhibidores contra la 
corrosión, así como mejorador del índice de viscosidad que le 
permiten mantener una viscosidad adecuada a cualquier 
temperatura y bajo operaciones prolongadas. 

BENEFICIOS:  

• Extiende la vida útil del motor, al reducir considerablemente el desgaste.  
• Facilita el arranque a bajas temperaturas.  
• Excelente calidad para mantener limpio el motor, evitando la formación de lodos y depósitos en 

partes críticas.  
• Reduce el consumo de aceite y permite alargar los períodos de cambio. 

El aceite utilizado para las motos de la entidad es: 
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7.4 ACEITE DE 4 TIEMPOS: Mobil Moto Super 4 Tiempos 
 
El aceite Mobil Super + 4T 20W-50 es un lubricante convencional 
para motores de motos de cuatro tiempos de elevado rendimiento, 
diseñado para uso general en todo tipo de motores de cuatro 
tiempos de motocicletas. 
 
 
Características  
 
Mobil Super + 4T 20W-50 combina aceites minerales de calidad 
altamente refinados y un avanzado sistema de aditivos que 
proporciona una buena limpieza al motor, buena protección al desgaste y a la corrosión. 
 
 
 
Beneficios: 
 
Sus principales propiedades y beneficios incluyen: 
 
 Excelente protección al desgaste para motores más duraderos. 
 Estabilidad térmica y a la oxidación que mantiene limpio el motor para una operación más 

suave. 
 Sobresaliente protección a la corrosión para proteger los componentes críticos del motor. 

 
NOTA: 
 
El FOPAE siendo la entidad coordinadora de Gestión del Riesgo 
tiene almacenado en el centro de reserva aceite de motor de 2 
tiempos y de 4 tiempos el cual es suministrado a las otras 
entidades en caso de emergencias. De igual manera se cuenta 
con las hojas de seguridad de los aceites almacenados adjuntados 
en el  ANEXO 1. 
 
 

8. MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS ACEITES 
 
El FOPAE cuenta con terceros para el servicio del manejo y disposición final de los aceites los 
cuales deben cumplir con algunos requisitos para su contratación. 
 
 
8.1 Manejo y disposición final de aceites de carros y motos de la entidad: 
 

Para el cambio de aceites de carros y motos de la entidad se 
tiene un contrato con una Estación de servicio, la cual cuenta 
con los documentos exigidos por el FOPAE:  
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 Certificación de vertimientos de aceite 
 Certificado distribuidor autorizado por Alcaldía Mayor de Bogotá.  

 
 
La Estación de servicio certifica el cambio de aceite por medio de órdenes de servicio firmadas por 
el conductor de cada automotor. Se adjunta archivo soporte de los documentos que exige FOPAE 
para realizar la respectiva contratación. ANEXO 2  
 
Debido a la naturaleza del FOPAE, y con el único propósito de responder oportuna y eficazmente 
en las situaciones de desastres, calamidades y emergencias, es necesario contar con estaciones 
de servicio que estén dentro del perímetro urbano  y brinden disponibilidad de servicio las 24 horas 
del día. 
 
 
8.2 Manejo y disposición final de aceites de motobombas, motosierras y Generadores: 
 
Para el FOPAE es necesario adelantar un proceso de contratación a través del cual se obtenga el 
suministro oportuno de combustibles y lubricantes para el parque automotor y para  los equipos 
requeridos en la atención de emergencias de propiedad del Fondo de Prevención y Atención de 
Emergencias FOPAE. 
 
Dentro de los requisitos y condiciones técnicas mínimas el FOPAE solicita al contratista los 
siguientes documentos:  
 
Licencia de vertimientos para aceites usados: El proponente deberá presentar la respectiva 
Licencia expedida por la autoridad ambiental competente, donde conste que cumple con todos los 
requisitos establecidos en la Resolución 1188 de 2003 y en el manual de normas y procedimientos 
para la gestión de aceites usados, la cual deberá estar vigente al momento de presentación de la 
propuesta. 
 
Certificado del sistema electrónico de control de suministro de combustible: El proponente 
deberá presentar una certificación expedida por el Representante Legal de la empresa, en la cual  
conste que la Estación de Servicio cuenta con el sistema electrónico de control de suministro de 
combustible por microchip programable, que tiene instalado cada uno de los vehículos de 
propiedad del FOPAE.  
 
Localización de las estaciones de servicio: Debido a la naturaleza del FOPAE, y con el único 
propósito de responder oportuna y eficazmente en las situaciones de desastres, calamidades y 
emergencias, es necesario contar con estaciones de servicio que estén dentro del perímetro 
urbano establecido por la entidad y brinden disponibilidad de servicio las 24 horas del día.  
 
Las Estaciones de Servicio deberán estar localizadas dentro del siguiente perímetro urbano: en 
sentido norte - sur: desde la calle 80 hasta la calle 13 y en sentido oriente occidente, desde la 
Carrera 30 hasta la carrera 100. 
 
Verificación y subsanabilidad de los requisitos habilitantes: Dentro de la etapa de verificación 
de las propuestas se comprobarán los requisitos habilitantes y dentro de este mismo plazo, se 
solicitará a los proponentes que aclaren o subsanen la ausencia o falta de requisitos habilitantes de 
que trata el presente capítulo.  
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Se adjunta ANEXO 3  “Orden de Mantenimiento”   
 
HACIENDO CONCIENCIA 
 

 
 “La mala disposición del aceite usado resulta una amenaza de 

primer orden al ambiente y a la salud debido a la posible 
contaminación de aguas superficiales y subterráneas, la 
contaminación del terreno y del subsuelo.”4 

 
 El aceite usado dispuesto a través de los alcantarillados 

pluviales tiene el potencial de contaminar las reservas de agua 
potable. 

 
 Puede tomar hasta 29 años a un sistema acuático recuperarse 

de un derrame de aceite usado. 
 

 Un galón de aceite usado puede contaminar hasta un millón de 
galones de agua potable. 

 
 Cuando se derrama en el terreno, el aceite tiende a migrar 

matando microbios y otros organismos pequeños. La pérdida de 
estos organismos reduce los ciclos de nutrientes y puede dañar 
la cadena alimenticia. 

 
 El aceite derramado se dispersa en la superficie del agua y 

luego se deposita en el fondo como una brea. En ambos casos, 
plantas, microbios, e invertebrados se ven afectados porque el 
aceite obstruye sus mecanismos de respiración, la regulación de 
la temperatura y se acumula en los tejidos. 

 
 Debido al alto número de aditivos utilizados en la producción de 

aceite lubricante para motores de alto rendimiento, un derrame 
de aceite usado puede ser más dañino que uno de petróleo 
crudo. 

 
 El aceite derramado en el agua interfiere con la fotosíntesis y el 

intercambio de gases en la superficie, reduciendo así los niveles 
de oxígeno en el agua. 

           
 
 

  
 
                                                 
4 Aceites usados” ,1 pagina aprox., obtenido de la red el día 26 julio del 2012  
http://www.ads.gobierno.pr/aceite/ 
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9. ANEXOS 
Anexo 1: Hojas de seguridad de aceites usados de 2 tiempos y 4 tiempos 
 
Hoja de Seguridad de 2 Tiempos 
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Hoja de Seguridad de 4 Tiempos Multigrado 
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Anexo 2: Documentos que solicita el FOPAE para la contratación del manejo y disposición final 
de aceites usados. 
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Anexo 3: Orden de Mantenimiento 
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